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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 327-2O25.GAT-MPLP/TM

d met de extran

a!!1,

De conformidad al artlculo 3" del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece dispos¡ciones para la aplicación de Ia deducción de la base ¡mponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pens¡onistas', señala: para efectos de apiicar la
deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumpl¡rse lo siguiente: d La edad de la persona adulto

a

la
constituida

en encon
ducc¡ón. b EI

al 01 de ene
ún¡ca

no en

vable
cuando adem

unidad inm

n

Dor la cochera. c\ El ¡o debe estar destina do a vivienda del be iario. El uso
la

oarcial de I inmueble con flnes oród ct¡vos. comerc¡ales v/o Drofesionales. con aoro bación de la
MU ntct oalidad resoectiva. no afécta la deducción. d) Lo resos brutos de la oeSI a adulta

ensual. A tal
las rson sno n n suscrib¡rán una de a de

rdo con lo n el l¡teral c d 2 del sen D U remo. e Las
A[gonas adultas mav no pens¡onistas Dresentaran la docume ntac¡ón que acredite o

or no nsr nl e la sociedad deben exced 1

alde las af¡ ontenidas en I ton urada n S nda

R\F-,' Que, el articulo 4'del Decreto Supremo N.401-2016-EF, establece disposiciones para
la aplicac¡ón de la deducción de la base imponible del lmpuesto predial en el caso de personas
adultas mayores no pens¡onistas, y precisa la facultad de fiscalización de la Adm¡nistración
Tr¡butaria respecto a la presentación por el adm¡nistrado de las declarac¡ones juradas en
concordancia con lo previsto por el artículo 62'del Te}:to lJnico Ordenado del Códigó Tributario
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que. el aftlculo 2" de la Ley N' 30490, Ley de la persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase Dor persona adulta mavor a aouella oue tiene 60 o más años". por tanto, at eétar
acreditado med¡ante la copia de su Documento Nac¡onal de Hentidad @rttt¡ que el recunente
posee la cond¡c¡ón de ADULTO MAYOR;
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Tingo María, 21 de noviembre del 2025

VISTO: El Exped¡ente Administrat¡vo No 202522489, de fecha 4 de agosto del 2025, presentado
por el adm¡nistrado Sra. ANATILA BAILON ALMAIDA identificado con DNI No 22734628, quien
solicita deducción de 50 UIT de la base impon¡ble de lmpuesto Pred¡al de su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en CALLE 4 (A.P.V. GUILLERMO SISLEY REATEGUI) N' MZNA: D
LOTE: 04 GUILLERMO SISLEY REATEGUI, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO, DEPARTAñTENTO DE HUANUCO, de conform¡dad con lo establecido en ta
Ley N' 30490 - Ley de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Polftica del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltftulo prel¡minar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece que; "Los Goóiemos Locales
gozan de autonomla polltica, económica y administrativa en asuntos de su competenc¡a La
autonomla que la Constituc¡ón PolÍtica del Per() establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al
o rd e n a m ie nto j u rÍd ico".

Que, según la pr¡mera disposición complementaria mod¡ficator¡a de la Ley N.30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artfculo 19. del Decreto
Leg¡slativo N'776, Ley de Tributación Municipat, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los siguientes términos artículo l9' (...) Lo disouesfo en /os
Dárrafos Drecedentes es de aplicac¡ón a la persona adylta mavor no oensionista proD¡etaia de
un sólo predio. a nombre propio o de la sociedad convuaal, oue esté destinado a v¡vienda de los
m¡smos. v cuvos inoresos brutos no excedan de una UIT mensual".
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Que, con la f¡nal¡dad de determ¡nar s¡ el recunente cumple con los requ¡s¡tos esfab/ec¡dos
en el Decreto Legislat¡vo N'776. Ley de Tributac¡ón Mun¡c¡pal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a verificar uno por uno los requ¡sitos estab/ecdos
en la refer¡da norma as¡m¡smo /os regulslfos establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos TUPA de esta Entidad Mun¡cipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del beneflcio de deducc¡ón de las 50 UIT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto
Pred¡al, que la precitada Ley otorga /as personas adultas mayores no pension,Sfas. siempre que

cumplan los mismo. Para lo cual mediante el INFORME N" 667-2025'SGRT'MPLPfil¡ll de fecha
25 de setiembre del 2025 de la Subgerenc¡a de Recaudac¡Ón; y el INFOP,ME No 195'2025'
SGFTOCGAT-MPLP/TM de fecha 16 de setiembre del 2025, del subgerente de Fiscalizac¡Ón

Tr¡butaia y Or¡entac¡ón at contr¡buyente, conten¡endo el INFORME N' 172'2025-APD'SGFTOC'
SAT-MPLP.Ti' de fecha 5 de set¡embre del 2025 del Fiscalizador Tributario de la subgeroncia de
F¡scal¡zación Tr¡butar¡o y Or¡entación al Contr¡buyente, em¡te el informe sobre la f¡scalizaciÓn

real¡zada al predio señalado. ver¡ficándose que NO CUMPLE con /os requt§ltos establec¡dos en
la Ley de Tibutac¡ón Munic¡pal para la atención de la presente pet¡ciÓn, del predio ub¡cado en el
ALLE 4 (A.P,V. GUILLERMO SISLEY REAÍEGUI) N" MZNA: D LOTE: 04 GUILLERMO S/S¿EY
REATEGUI, ela MP /os en el tt
3' inciso B) del Decreto Supremo lf 401-2016-EF. para la deducción de 50 UlT. de la base

¡mDon¡ble del ored¡al. Cuenta con otro pred¡o registrado en SUNARP

at¡1i§r,

Que, el procedim¡ento adm¡n¡strativo se sustenta fundamentalmente en pr¡ncip¡os, que servirán de

criterio ¡nterpretat¡vo para resolver las cuestiones que puedan suscilarse en la apl¡cación de las reglas del

edim¡ento, con parámetros Pa ra la generación de otras d¡sposiciones administrativas de carácler
=.-\s9n9 ral y para suplir los vacios en elordenamiento adm¡nistrat¡vo. Que el princ¡pio de informalismo reliere

que "Las N del Drocedim¡ento a ¡stralivo deben de inleroretadas en fo e favorable

I
\
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Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según la
Ordenanzá Munic¡pat N. O,1G2O23-MPLP; Ordenanza Municipal N'03S2007-MPLP de fecha 28 de

set¡embre de 2007, que en su Aliculo 1" que "aprueba la desconcentraciÓn de competenc¡as para que las

Gerenc¡as de la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernienles

a su cargo (...)." y a ia Resotución de Atcaldia No 089-202SMPLP, en su artículo Séptimo aprobar la

detegaci[n de iacultades resolutivas y admin¡stral¡vas a la Gerencia de Administración Tributaria (...);

demás normas afines;
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Máxime, con OPINION LEGAL No 959-2025-OGAJ/MPLP de fecha 7 de noviembre del2025'
del Gerente de la Oflc¡na General de Asesoria Jurídica, por lo expuesto preferentemente' refiere
que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de

resoluc¡ones forma parte de sus funciones y Se cuenta con la Conformidad de la subgerencia de

Recaudación Tr¡butaria y de la subgerencia de Fiscal¡zación Tr¡butafia y orientación al

Contribuyente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto supfemo N' 133-2013-EF Texto

único Ordenado det Código Tributario, la facultad de flscalizac¡ón de la Adm¡nistración Tributaria se ejerce

en forma discrecional (...) El ejercic¡o de la función fiscal¡zadora incluye la inspecc¡ón, investigación y control

del cumplim¡enlo de obl¡gaciones tributarias, incluso de aquellos suietos que gocen de inafectación,

exonerac¡ón o beneficios tr¡butarios (...)
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO . - DECLARAR IMPROCEDENTE la pet¡c¡ón del administrado sf.
ANATILA BAILON ALMAIOA identificado con ONI No 22734628, con respecto al beneficio
tributario de deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto Predial del inmueble ubicado en
et CALLE 4 (A.P.V. GUILLERMO S/SLEv REA ]"EGU|) N" MZNA: D LOTE: 04 GUILLERMO
S/SLEy REA fEGUr, con cód¡go predlal No 12080020{101 (casa habltac¡ón); incumpl¡endo los
requ¡sitos establecidos en el artículo '19' del Texto tJnico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal
aprobado por Decreto Supremo 156-2004-EF y lo eslablecido en el Decreto Supremo N'401-2016-
EF, en el artfculo 30 inciso B), por los fundamentos expuestos en la parle considerativa de la presente
resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudac¡ón Tr¡butar¡a MuniciDal - SRTM la actual¡zación de
datos. asrmrsmo las caracteristicas del oredio seoún Formato PU v DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al administrado, que se encuentra obl¡gado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovalúo (lmpuesto Predial) anualmente; asf como
comun¡car a la Admin¡stración Tributaria las modificac¡ones que se produzcan en el predio,
encontrándose sujeto a fiscalizac¡ón poster¡or por parte de la Administración Tributaria de la
Municipalidad, prev¡sto en el artículo 62'del Cód¡go Tributario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N" 133-2013-EF

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución al administrado de
conformidad al artfculo 18o y 20o del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de
Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REG|STRESE, coMUNiQUESE Y ARcHivEsE.

PR¡'O

o.

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al admin¡stredo, el cumplimiento de sus obligac¡ones
tributarias, de conformidad con la norma Xl del TU_O del código tributario del Decreto Supremo
N"133-2013-EF y el artfculo 50,10'y 20o delTexto Unico Ordenado del Decreto Supremo N'156-
2004-EF .
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